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LA CORTE CONSTITUCIONAL para el período de transición

Juez constitucional sustanciados. Dr. Manuel Viteri Olvera

I. ANTECEDENTES

La señora Reina Guillermina Campoverde Alvarado, con fundamentos en los
artículos 94 y 437 de la Constitución de la República, presenta ante la Corte
Constitucional para el período de transición, acción extraordinaria de protección
en co" os jueces Cuarto yQuinto de Inquilinato, por todas as Providencias
diadas yque se encuentran detalladas afojas 95 en el acápite 7de la demanda
de Acción Extraordinaria de Protección.

La demanda presentada el 4de junio del 2009, admitida a trámite el 11 desepttmbre del 2009 por la Sala de Admisión, Inego del correspondiente sorteo
dfÜ efectuado el 22 de septiembre del 2009, pasa aconocimiento de la£HÜ 9- avoca conocimiento de ,a causa e, 28 de sepuembre de
2009 Mediante sorteo designa como juez sustanciador al Dr. Manuel Viten
Olvera ydispone la notificación de la misma alos demandados señores Jueces
Cuarto yQuinto de Inquilinato de Guayaquil, afin de que presenten informe de
descargo sobre los argumentos que fundamentan la demanda, en e plazo de 15
días así como que se haga saber a los cónyuges Galo Verduga Veta yMana
AnLTeta Zerega Granados, concediéndoles 15 días para que se pronuncien
«chámente sobre la presunta vulneración de derechos en el proceso de
juzgamiento de los derechos reconocidos en la Constitución. Con fundamento en
dartfcl 87 de la Constitución de la República, la Sala dispone la suspensión de
la ejecución de la sentencia que motiva la acción.

Contenido de la demanda

Como antecedente inmediato, la demanda refiere que la señora Reina
ft Guülermina Campoverde Alvarado tramitó un proceso de desahucio porJ ^sfeTcL de dominio en el Juzgado Cuarto de Inquilinato de Guayaquil

rt^reso signado con el número 399-08, cuyos actores fueron los señores Galo^^ ?SV^z yMaría Antonieta Zerega Granados, trámite que estuvo acargo
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Caso N.° 0372-09-EP

del aboga
Guayaquil
del abogado César Erazo Mera como Juez titular cuarto de inquSto de

Señala la actora que en la tramitación de la causa, como en los actos posteriores a
la resolución, se desconocieron de manera arbitraria sus derechos fundamentales
cuya aplicación debió se inmediata, de conformidad con el numeral 3del artículo
11 de la Constitución, pues se violaron, según la actora, normas del debido
proceso, violación que asu criterio se evidencia en la fotocopia certificada de la
providencia dictada el 22 de mayo del 2009 alas 14h20, constante afojas 85 del
expediente N.° 399-08, en que la resolución y providencia que impugna se
encuentran firmes o ejecutoriadas.

Señalan en la demanda ciertas precisiones constitucionales y legales con que
fundamentan la arbitrariedad cometida por los jueces que conocieron la causa
como son las siguientes:

a) Que nuestra Constitución de la República ylos Tratados Internacionales que
suscribió nuestro país establecen de manera uniforme que solamente se podrá
juzgar a una persona ante un Juez competente, es decir, que el juzgador antes de
activar su jurisdicción y más aún antes de resolver, debe ineludiblemente
asegurar su competencia;

b) Que en consonancia con este principio constitucional, el artículo 1 de la
Coditicacion de la Ley de Inquilinato precisa, de manera concreta, que las
normas que contienen dicho cuerpo legal regulan las relaciones derivadas de los
contratos de arrendamiento, siendo este el ámbito dentro del cual todo juzgador
de inquilinato debe constreñirse;

c) Consecuente oguardando armonía con esa norma, el legislador, en el Título
IX, De la Competencia y el Procedimiento", artículo 47, dispuso -entre otras
cosas- que no se podrá demandar al inquilino sin acompañar a la demanda el
contrato de arrendamiento registrado, requisito natural y obvio por cuanto el
juzgador, de acuerdo a la Constitución de la República del Ecuador y el
mencionado artículo 1de la Ley de Inquilinato, debe asegurar su competencia
esto es, que el juez, al activar la jurisdicción, ymás aún al resolver la causa debe
irrefragablemente asegurar su competencia;

d) Que para los que afirman que el artículo 47 de la Ley de Inquilinato solo
aplica en los juicios verbal sumario, por lo que hace notar que ese articulado
emplea la palabra demandar odemanda por dos ocasiones (no podrá demandar al
inquilino sin acompañar asu demanda), es decir, que no hace distingo si se trata
del juicio verbal sumario, o el proceso contencioso de desahucio por
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transferencia de dominio, etc., sostiene que para que no quede la menor duda de
lo expuesto se remite al artículo 66 del Código de Procedimiento Civil, que dice
respecto dé la demanda lo siguiente: "Que demanda es el acto en que el
demandante deduce su acción o formula su solicitud o reclamación". Que de esta
definición legal es evidente que demanda no solamente es para los juicios que
terminan en sentencia decidiendo sobre la contienda, sino también para las
solicitudes y reclamaciones como cuando se solicita la matrícula de comercio, la
confesión judicial como acto preparatorio, etc.;

e) Que tan cierto es lo sostenido en lo anterior, que el artículo siguiente al 47 que
se ha analizado, manifiesta que el inquilino no puede oponerse al desahucio,
salvo en el caso que hayan transcurrido los 30 días o que haya celebrado el
contrato de arrendamiento por escritura pública, es decir, que el legislador le da
solo estas dos opciones, por cuanto el artículo anterior (al 47) ya dispuso que uno
de los presupuestos de admisibilidad es que debe acompañarse el contrato de
arrendamiento inscrito. Por lo tanto, el juez, al admitir a trámite la demanda, debe
asegurarpreviamente su competencia.

Que una vez dictada la resolución, la accionante Reina Campoverde Alvarado,
presentó los recursos impúgnatenos verticales que franquean las normas
procedimentales, esto es, el recurso apelación, reconocido en el literal m del
numeral 7, artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, así como
el recurso de hecho.

Que desconociendo la supremacía de las disposiciones constitucionales relativas
al debido proceso (doble instancia), el recurso de apelación interpuesto fue
negado por el Juez Cuarto de Inquilinato de Guayaquil con el falso argumento
de: "Estas resoluciones causan ejecutoria, no son susceptibles de recurso
alguno", y así lo corroboran las providencias dictadas el 15 de enero del 2009 a
las 17h35 (fojas 62 del expediente); luego, encontrándose en el término de ley,
presentó el recurso de hecho el 20 de enero del 2009 a Iasl6h32 (fojas 65 y 66
del expediente); este recurso de hecho fue negado en providencia del 17 de
febrero del 2009 a las 15h59 (fojas 70 del proceso), con el mismo argumento
arbitrario: que las resoluciones emitidas en estos procesos causan ejecutoria.

Que habiendo avocado conocimiento la Jueza Quinto de Inquilinato de
Guayaquil, en la que invocó las garantías constitucionales cuya aplicación debió
ser directa e inmediata por los juzgadores, solicitó una vez más que le concedan
la apelación, resolviendo dicha juzgadora que sí tenía derecho a la doble
instancia en el proceso, pero como ya habían sido negadas por el anterior
juzgador, habían causado ejecutoria y ella no iba a reparar la arbitrariedad
cometidapor su compañerojudicial.
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Presuntos derechos vulnerados

La accionante manifiesta en su demanda que cuando el juez activó la
jurisdicción, no aseguró su competencia, por cuanto al no hacer cumplir los
presupuestos de admisibilidad establecidos en los artículos 1 y 47 de la Ley de
Inquilinato, en concordancia con el artículo 68 numeral 5 del Código de
Procedimiento Civil, no aseguró que lo que iba a juzgar se trate de un asunto
derivado de un contrato de arrendamiento. Que esta arbitrariedad viola el
principio constitucional de que toda persona debe ser juzgada ante Juez
competente, principio universal ratificado en todos los tratados internacionales
suscritos por el Ecuador.

Sostiene la actora que cuando se dicta la resolución el 25 de noviembre del 2008
a las 08h45 (fojas 28 del proceso), se ratifica la arbitrariedad, por cuanto el Juez
Cuarto de Inquilinato de Guayaquil no advirtió que en el expediente no existió la
constancia documental con la cual asegure que es competente para resolver la
causa, esto es, que exista una relación arrendaticia.

Que al ser citada con la demanda en el auto de admisión no se le advirtió ni se le
previno del término que tenía para ejercer su defensa, ya que cuando califica la
demanda el Juez Cuarto de Inquilinato de Guayaquil le dispone la obligación de
proceder a desocupar y de entregar el bien en un plazo de 90 días, por lo que esta
omisión contraviene lo prescrito en la Constitución de la República del Ecuador
sobre las garantías básicas del debido proceso, que dispone que el derecho a la
defensa incluye contar con el tiempo y con los medios adecuados para la
preparación de su defensa y ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad
de condiciones, según lo establece el artículo 76 numeral 7 literales b y c de
nuestra Constitución.

Manifiesta la actora que antes de que se dicte la arbitraria resolución, el Juez
Cuarto de Inquilinato debió reparar en las providencias que aún no se habían
ejecutoriado, como las que a continuación señala:

a) La providencia en que fue citada la accionante el 18 de noviembre del 2008
(fjs. 25 del proceso), sin que se le prevenga de los tres días que tenía para
oponerse a la misma, venciendo dicho término el 21 del mismo mes y año;

b) La providencia del 21 de noviembre del 2008, (fjs. 26 del expediente), en la
que el juez ni siquiera esperó que venciera el término que la ley da, para que el
demandado pueda oponerse, pues en dicha providencia el juez pide que se
recojan los autos para resolver;
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c) La providencia del 25 de noviembre del 2008, (fjs. 28 del expediente), en la
que el Juez Cuarto de Inquilinato dicta la resolución en perjuicio de la parte
demandada, ya que igual que la providencia anterior, aún no se había
ejecutoriado.

Que se desconoció e inaplicó la garantía constitucional de la doble instancia
como medio de defensa para la accionante, la misma que al presentar el recurso
de apelación fue negado con el absurdo argumento de que la resolución causó
ejecutoria, con lo que se desconoce la supremacía y garantía Constitucional
establecidas en el artículo 76 numeral 7 literal m de la Constitución de la
República, en concordancia con los numerales 3 y 4 del artículo 11 de la misma
Constitución.

Que para concluir con estas arbitrariedades, y una vez que se recusó al Juez
Cuarto de Inquilinato por no atender el pedido de nulidad por las espurias
providencias dictadas y desconociendo sus garantías constitucionales, que
debieron ser conocidas y aplicadas de manera directa e inmediata, le
correspondió conocer el proceso a la Jueza Quinto de Inquilinato, quien niega la
apelación por considerar qué ya todo estaba ejecutoriado, dejando firme las
violaciones y arbitrariedades desucompañero judicial.

Que los fundamentos de derecho dé esta acción extraordinaria de protección
están contemplados en los artículos 11 numeral 3; 94 y 437 dé laConstitución de
la República del Ecuador; 8, 14 y 25 de la Convención Iberoamericana de
Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica.

Que las providencias cuyas decisiones impugna con la presente acción
extraordinaria de protección y que debieron de ser tomadas en cuenta por el juez
antes deque emita su resolución son las siguientes:

a) Providencia del 10 de noviembre del 2008 a las 09hl5 que impugna por las
siguientes consideraciones: 1) Que el juez, al activar su jurisdicción o admitir la
demanda debió hacer cumplir los presupuestos de admisibilidad establecidos en
el artículo 47 de la Ley de Inquilinato, por cuanto aquello aseguraba que lo que
iba ajuzgar se trataba de un asunto derivado de un contrato de arrendamiento; y,
2) Que no se le advirtió que pudo oponerse a la pretensión de la parte actora, sino
que tenía la obligación de proceder a desocupar el inmueble, situación que
angustió su defensa por cuanto no estableció el tiempo con el cual contaba para
contrarrestar las aspiraciones de los cónyuges Galo Verduga Vélez y María
Antonieta Zerega Granados.
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b) Providencia del 21 de noviembre del 2008 a las 08h45, por cuanto fue
ordenado que se recojan los autos cuando aún no fenecía el término legal para
oponerse a las pretensiones de la parte actora.

c) Providencia que contiene la resolución de la causa, dictada el 25 de noviembre
del 2008 a las 08h45, en la cual sin competencia alguna, el Juez Cuarto de
Inquilinato de Guayaquil decide favorablemente la pretensión de la parte actora,
cónyuges Galo Verduga Vélez y María Zerega, inobservando las violaciones
procesales descritas precedentemente.

d) Providencia del 15 de enero del 2009 a las 17h35, en la que, desconociéndose
arbitrariamente la supremacía de la Constitución y la Garantía Constitucional de
la doble instancia, el Juez Cuarto de Inquilinato de Guayaquil le niega el recurso
de apelación.

e) Providencia del 17 de febrero del 2009 a las 15h59, en la que le niegan el
recurso de hecho, con el argumento de que la resolución emitida causó
ejecutoria, desconociendo los derechos y garantías constitucionales que deben ser
aplicados directa e inmediatamente por el juzgador.

0 Providencia del 22 de mayo del 2009 a las 14h20, en la cual la señora Jueza
Quinto de Inquilinato de Guayaquil, abogada Amada Martínez Lema,
reconociendo que debió concederse la apelación, le niega su concesión con el
argumento de que todo está ejecutoriado.

Pretensión

Que conforme a los hechos jurídicos expuestos en esta demanda y corroborados
por la documentación que adjunta en fotocopia certificada, la accionante solicita
que habiéndose violado en la tramitación de la causa sus derechos y garantías
constitucionales, establecidos en la Constitución de la República, así como en los
Tratados Internacionales de los cuales nuestro país es suscriptor, se declare la
nulidad y consecuentemente se dejen sin efecto todas las providencias, así como
laespuria resolución dictada por el Juez Cuarto de Inquilinato de Guayaquil.

Que conforme al artículo 87 de la Constitución Política de la República del
Ecuador, también solicita de manera urgente que se dicten las medidas cautelares
que impidan la ejecución de la ilegítima resolución dictada.
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Contestación a la demanda

Contestación dei Juez Cuarto de Inquilinato de Guayaquil

El Abg. César Erazo Mera, Juez Cuarto de Inquilinato yRelaciones Vecinales de
Guayaquil, manifiesta que este acto fue sustanciado en el Juzgado Cuarto de
Inquilinato de Guayaquil con la figura del Desahucio por Transferencia de
Dominio N.° 399-2008, figurando como desahuciantes el Dr. Galo Verduga
Vélez y María Antonieta Zerega Granados de Verduga quienes, conforme a la
documentación aparejada a este escrito se verifica que adquirieron un inmueble
por compraventa en al ciudad de Guayaquil en la Urbanización Colinas de los
Ceibos.

Al adquirir dicho inmueble se encontraba en calidad de inquilina de quienes
atendieron a los desahuciantes en el derecho de propiedad, la señora Reina
Campoverde Alvarado, quien citada en legal y debida forma no hace oposición
siendo aplicable lo que señala el artículo 48 de la Ley de Inquilinato, y conforme
a la resolución que emitió el 25 de noviembre del 2008 se determinó que el
desahucio surte los efectos de dar por terminada la relación de arrendamiento
entre la señora Reina Campoverde Alvarado y los anteriores propietarios del
inmueble materia del desahucio, por lo que en 90 días contados desde la
notificación del desahucio debía entregarlo a sus actuales propietarios, Dr. Galo
Verduga Vélez y María Antonieta Zerega Granados de Verduga, hecho que no
ocurrió, encontrándose el trámite en estado de ejecución de la resolución,
habiéndose inclusive ordenado el lanzamiento, con fecha anterior a la
notificación de la acción de protección, sin que pueda ejecutarse hasta que se
conozca la resolución de la Corte Constitucional.

El juez manifiesta que las resoluciones emitidas en los procesos de desahucio por
transferencia de dominio causan ejecutoria y no son susceptibles de recurso
alguno.

La Corte Constitucional, para elperíodo de transición, ha evitado la ejecución de
lo resuelto y ha remitido íntegramente al expediente N.° 300-2008 que por
transferencia de dominio se sustancia en el Juzgado Cuarto de Inquilinato de
Guayaquil.

Contestación de la Jueza Quinto de Inquilinato de Guayaquil

La Abg. Amada Martínez Lema, Jueza Quinta de Inquilinato y Relaciones
Vecinales de Guayaquil, dentro de la acción extraordinaria de protección
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deducida por la señora Reina Campoverde Alvarado en contra de las
providencias del 10 de noviembre del 2008 a las 09hl5; 21 de noviembre del
2008 a las 08h45; 25 de noviembre del 2008 a las 08h45; 15 de enero del 2009 a
las 17h35; 17 de febrero del 2009 a las 15h59, del Juez Cuarto de Inquilinato de
Guayaquil, y providencia del 22 de mayo del 2009 a las 14h20, emitida por la
JuezaQuinta de Inquilinato de Guayaquil, dentro del desahucio por transferencia
de dominio signado con el N.° 399-2008, expone diciendo que habiendo sido
entregado el día 1 de octubre del 2009 en la Secretaría del Juzgado Quinto de
Inquilinato de Guayaquil, el oficio N.° 0726-09-CC-III-S de fecha 29 de
septiembre del 2009, el cual adjunta la providencia del 28 de septiembre del 2009
dictada por la Sala Constitucional, cumple con informar que mediante sorteo de
leypor demanda de recusación planteada contra el señorAbg. César Erazo Mera,
Juez Cuarto de Inquilinato de Guayaquil, en fecha 20 de marzo del 2009 avocó
conocimiento del expediente de desahucio por transferencia de dominio N.° 399-
2008, propuesta por el Dr. Galo Verduga Vélez y María Antonieta Zerega
Granados de Verduga contra Reina Campoverde Alvarado, conforme consta a
fojas 80 del expediente de desahucio, en la que el juez que le antecedió en el
conocimiento de la causa ya había dictado resolución mediante auto del 25 de
noviembre del 2008 a las 8h45, declarando que sí surte efecto legal el desahucio
de dar por terminado el contrato de arrendamiento, así como también había
proveído las peticiones de los recursos interpuestos por la desahuciada Reina
Campoverde Alvarado, providencias que conforme consta de autos ya habían
causado ejecutoria, como así se lo hizo saber a las partes mediante providencia
dictada el 22 de mayo del 2009 a las 14h20, en aplicación a lo dispuesto en el
Código de Procedimiento Civil, que es Ley Supletoria de la Ley de Inquilinato,
constante a fojas 54, 70, 74 y 85 del expediente de desahucio.

Al encontrarse la causa en fase de ejecución, estado procesal en el que avocó
conocimiento de la misma, se le notifica con el ejecutorial de la sentencia dictada
dentro del juicio de recusación que se sigue contra el señor Juez Cuarto de
Inquilinato de Guayaquil, mediante la cual se le devuelve la competencia dentro
del desahucio, por lo que con fecha 29 de julio del 2009 se excusó de seguir
conociendo el desahucio y devolvió el proceso al juzgado cuarto de Inquilinato
de Guayaquil, conforme consta a fojas 103 del expediente de desahucio, el
mismo que desde esa fecha volvió a conocer el mencionado juez, y que como se
podrá observar, la Jueza Quinta que conoció la recusación no ha dictado auto de
resolución en el expediente de desahucio, ni ha ordenado la ejecución de dicha
resolución.

La providencia dictada por la suscrita jueza el 22 de mayo del 2009 a las 14h20,
que también se impugna en esta acción extraordinaria de protección, no se trata
de una sentencia o de un auto definitivo, como lo manda el artículo 94 de la
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Constitución de la República del Ecuador como requisito para que proceda
acción extraordinaria de protección, por lo que solicita que así se lo declare al
momento de resolver la presente acción.

Escrito presentado por el Dr. Galo Verduga Vélez y María Antonieta Zerega
Granados de Verduga

Los señores Galo Verduga Vélez y María Antonieta Zerega Granados de
Verduga manifiestan que la acción extraordinaria de protección que presentó la
señora Reina Guillermina Campoverde Alvarado en contra de las providencias
del 10 de noviembre del 2008 a las 09hl5; 21 de noviembre del 2008 a las
08h45; 25 de noviembre del 2008 a las 08h45; 15 de enero del 2009 a las 17h35;
17 de febrero del 2009 a las 15h59, todas ellas del Juez Cuarto de Inquilinato de
Guayaquil, y la providencia del 22 de mayo del 2009 a las 14h20, de la Jueza
Quinta de Inquilinato de Guayaquil, dentro del proceso de desahucio signado con
el número 399-2008, no cumplen con los requisitos del artículo 94 de la
Constitución de la República, ya que este artículo indica que la acción procede en
las sentencias o autos definitivos en el que se hayan agotado todos los recursos;
es decir, que todo el trámite o el proceso esté terminado, lo que no es real en el
presente caso, puesto que no se ha cumplido con el lanzamiento totalmente
justificado de la demandante en el juicio de desahucio N.° 399-2008, la misma
que desde hace tres años sigue en el domicilio de ellos basándose en mentiras y
ofrecimientos de entrega del mismo, sin que cumpla con el canon de
arrendamiento que se había establecido y el pago de los impuestos prediales y
municipales hasta que entregara el inmueble, causándole de esta manera un daño
irreparable.

Además hay otros recursos pendientes como el de casación del auto definitivo
que establece el artículo 320 del Código de Procedimiento Civil que nunca
interpuso Reina Campoverde, por lo que consecuentemente este recurso es solo
un incidente causado hábilmente, con la finalidad de retardar el proceso de
desahucio con laanuencia del Juez Cuarto de Inquilinato, quien después de dictar
el auto resolutorio, permitió en forma por demás ilegal, el retardo del expediente
del desahucio, violando, conjuntamente con el abogado de Reina Campoverde,
expresas normas legales y constitucionales como son el artículo 15 del Código
Orgánico de Función Judicial, que establece el principio de responsabilidad, que
en lo principal dice: "La administración de justicia es un servicio público que
debe ser prestado de conformidad con los principios establecidos en la
Constitución y la Ley". En consecuencia, el Estado será responsable en los casos
de error judicial, retardo injustificado oinadecuada administración de justicia.
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El expediente de desahucio se inició el 31 de octubre del 2008 en base a una
demanda presentada por los esposos Verduga, misma que reunía los requisitos
legales establecidos en los artículos 31 y 48 de la Ley de Inquilinato. Por razones
de agilidad procesal y por ser poco conocida la ciudadela Colinas de los Ceibos
llevó personalmente a la citadora para indicarle las entradas a la ciudadela, luego
de lo cual la demandada fue citada en legal y debida forma el viernes 14 de
noviembre del 2008, y en virtud de la razón sentada por la citadora, en
providencia del 21 de noviembre del 2008, el Juez Cuarto de Inquilinato ordenó
que pasen los autos para resolver en derecho lo que corresponde. Transcurrió el
término legal para que la demandada comparezca y se oponga a la demanda, pero
Reina Campoverde no lo hizo, y el juez, mediante providencia del 25 de
noviembre del 2008, aplicó la norma contenida en el artículo 48 de la Ley de
Inquilinato, por cuanto la transferencia de dominio se asemeja a un juicio, pero
no lo es, ya que su trámite consiste en poner en conocimiento de la demandada el
desahucio presentado, con lo que consecuentemente se otorgó los 90 días que
establece la ley para la desocupación del inmueble.

El 26 de noviembre del 2008 recién comparece la desahuciada señalando
casillero judicial y oponiéndose a la demanda, es decir, que esperó que pasaran
12 días corrido y 8 días hábiles después de haber sido citada personalmente el
viernes 14 de noviembre del 2008, cayendo en rebeldía procesal, por lo tanto, ei
auto resolutorio se dictó en base a lo que establece la ley, sin violar ningún acto
legal o constitucional, al igual que las providencias del 21 y 10 de noviembre del
2008, y en esta última providencia, por no reunir los requisitos legales, se aceptó
al trámite la demanda. La Ley de Inquilinato, en su artículo 48 establece que el
desahuciado puede presentar su oposición fundamentándose en dos hechos: a)
Ser citado fuera de los 30 días de la inscripción de la Escritura Traslaticia de
dominio; y b) tener contrato de arrendamiento por escritura pública debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón en el que se encuentra el
inmueble, dentro de los tres días después de haber sidocitado.

La desahuciada comparece de manera extemporánea, luego de haberse dictado el
auto resolutivo, por lo que, en aplicación estricta a las tablas procesales y
disposiciones legales, el Juez declaró el desahucio por transferencia de dominio,
surtiendo el efecto jurídico de dar por terminada la relación; sin embargo, a la
desahuciada le resulta sencillo sostener que no es arrendataria sino propietaria,
tratando de inducir al engaño al juzgador, y que las escrituras públicas
debidamente autorizadas por los notarios son los instrumentos públicos que dan
fe, demostrando en este caso que los propietarios son los esposos Verduga, por
venta desde hace tres años de este inmueble que hizo la señora Reina
Campoverde a la Compañía Accutech S. A., quien a su vez transfirió el dominio
a los demandantes del desahucio tal como consta en el proceso N.° 399-2008 de
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la escritura pública, misma que debe estar en poder de los señores Magistrados
de la Tercera Sala de la Corte Constitucional. En cuanto a la nulidad procesal
solicitada por la desahuciada por falta de competencia, implicaría desconocer de
manera arbitraria lo establecido en el artículo 1 de la Ley de Inquilinato y el
artículo 843 del Código de Procedimiento Civil.

En la providencia del 15 de enero del 2009, el Juez Cuarto de Inquilinato, por el
escrito presentado por la parte demandada y a la contestación del traslado hecho
a la parte demandante, vuelve a manifestar que por la falta de oposición se
declaró que el desahucio surte efecto legal y se declara terminada la relación de
arrendamiento, manifestando que esta clase de resoluciones causan ejecutoria y
no son susceptibles de recurso alguno.

Asimismo, en la providencia del 17 de febrero del 2009 se establece que esta
clase de resoluciones causan ejecutoria y que sin embargo, luego de ser
notificada dicha resolución, laparte demandada no pide ampliación ni aclaración,
a fin de poder rectificar algún error producido en dicho auto, dentro de los tres
días de lanotificación; sin embargo, se pide sin fundamento legal un recurso del
que ya se había hecho referencia en la providencia anterior del 15 de enero del
2009, y el señor juez, aplicando la disposición del artículo 327 del Código de
Procedimiento Civil, denegó el recurso de hecho interpuesto por Reina
Campoverde Alvarado por lo que dicha providencia fue dictada en legal ydebida
forma.

La jueza subrogante en la providencia dictada el 22 de mayo del 2009 fue clara
en manifestar sobre las mismas peticiones de nulidad y revocatoria que
consistentemente interponía la parte demandada ante el Juez Cuarto de
Inquilinato, con la transcripción del artículo 172 de la Constitución del Ecuador,
que dice: "Para administrar justicia debidamente, la garantía de la justicia está
tanto para las partes, como para los jueces, la Ley establece un término para
recurrir del fallo"; y por lo tanto, en dicha especie el juez principal recusado ya
había proveído las peticiones de los recursos interpuestos por la desahuciada y
dichas providencias ya estaban ejecutoriadas y no podían ser revocadas, porque
se estaría cometiendo el delito de prevaricato.

Dentro del proceso 0399-2008, apartir de las impugnaciones que presentó Reina
Campoverde, el juez y la parte demandada llegaron aun acuerdo para dilatar el
proceso yasí llegar al estado en que se encuentra, yque según el demandante del
-desahucio lo dice por las siguientes razones: a) Porque los escritos y peticiones
presentados por la parte demandada, le fueron corrido traslado y que luego de
contestarlo se volvió a pedir la revocatoria de toda providencia dictada por el
juez, contraviniendo las disposiciones legales de los artículos 291, 292 y293 del
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Código de Procedimiento Civil; sin embargo, el señor juez seguía aceptando los
escritos y mandando el traslado correspondiente, cumpliendo así con la consigna
de dilatar el expediente de desahucio; b) Que por cuatro ocasiones desde el mes
de mayo hasta el mes de octubre se dictaron 4 providencias ordenando el
lanzamiento de la desahuciada, pero poniendo a propósito la dirección
equivocada del inmueble materia del desahucio a pesar de que en los escritos
presentados por el Dr. Verduga le transcribía la dirección exacta para que no
hubiera problema en cumplir con la diligencia de lanzamiento yasí el depositario
y el oficial de policía no pusieran objeción, pero desgraciadamente el juez con
mala fe y a propósito ponía otra dirección inexacta, al colmo que en una
providencia dictada porel Juez Cuarto de Inquilinato, César Erazo Mera de fecha
30 de julio del presente año, se dictó como dirección Carchi 1200 y Aguirre de la
Parroquia Tarqui, que como todos saben queda en el centro de la ciudad de
Guayaquil, en lugar de la Cddla. Colina de los Ceibos que queda dentro de la
Ciudadela de los Ceibos y al norte de Guayaquil; y c) Que también para demorar
el proceso se recurrió al juicio de recusación, en base a una providencia donde se
pedía copia certificada de todo lo actuado, la misma que fue proveída en el
tiempo legal, razón por la cual se declaró sin lugar la demanda y volvieron los
autos al juez principal.

Con todo esto se demuestra que el único fin de Reina Campoverde Alvarado era
el de dilatar el proceso y pretender apropiarse indebidamente de la casa que le
pertenece a los esposos Verduga, siendo consecuentemente los únicos
perjudicados, por lo que se han violado sus derechos de propiedad privada que
establece nuestra Constitución, por lo que solicita que se declare sin lugar el
recurso presentado por Reina Campoverde Alvarado.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

Competencia

El Pleno de la Corte Constitucional, de conformidad con lo previsto en el artículo
437 de la Constitución de la República y en el artículo 53 de la Reglas de
Procedimiento para el Ejercicio de las Competencias de la Corte Constitucional,
para el período de transición, es competente para conocer y pronunciarse sobre
las acciones extraordinarias deprotección.

Naturaleza de la acción extraordinaria de protección

La Constitución de la República, aprobada mediante referéndum por el pueblo
ecuatoriano, incorporó nuevas garantías jurisdiccionales para la tutela de
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derechos de las personas. Se creó la acción extraordinaria de protección, no solo
inexistente en la Constitución Política de 1998, sino expresamente prohibida por
ella. La acción de amparo constitucional, en el artículo 95 segundo inciso,
establecía: "No serán susceptibles de acción de amparo las decisiones judiciales
adoptadas en un proceso". El fundamento de la prohibición era la existencia de
los recursos de la justicia ordinaria en los que podían corregirse actuaciones
judiciales adoptadas en vulneración de derechos; sin embargo, la realidad decía
lo contrario: la insatisfacción de los usuarios en muchas ocasiones, ante la
administración de justicia por actuaciones contrarias a los derechos, era evidente.

La vigente Constitución, a fin de garantizar la supremacía de sus normas,
expande el ámbito del control de constitucionalidad a la Corte Constitucional y,
con una amplia normatividad sustantiva, determina que todas las actuaciones de
las funciones del Estado sean objeto de control; por tanto, todos los poderes del
Estado, incluso el Poder Judicial, se encuentran vinculados a la Constitución y a
los derechos humanos y su desconocimiento puede ser conocido y resuelto por la
máxima instancia de control constitucional, eneste caso, la Corte Constitucional.
La vocación garantista de la Constitución se orienta alaprotección ytutela de las
personas hacia la efectiva vigencia de los derechos humanos, y en este contexto
se crea la acción extraordinaria de protección, sentando las bases del control de
constitucionalidad de las decisiones de los jueces que también son autoridades
públicas no exentas de respeto a la Constitución.

El artículo 94 de la Constitución prevé la procedencia de esta acción contra
sentencias o autos definitivos en los que se haya violado por acción u omisión
derechos reconocidos en la Constitución, y a diferencia de otras garantías, como
la de protección -que sustituyó a la acción de amparo constitucional-, el hábeas
data, el hábeas corpus yél acceso ala información que se tramitan ante los jueces
de la República en primera instancia, esta acción conoce la Corte Constitucional
en única instancia.

Esta acción de ninguna manera puede ser entendida ni convertirse en una nueva
instancia que resuelva sobre las peticiones del actor y las excepciones del
demandado en cualquier proceso judicial, en razón de la independencia de la que
gozan los órganos de la función judicial, reconocida en el artículo 168 numeral 1
de la Constitución de laRepública, sin que el juez constitucional sustituya al juez
ordinario; sin embargo, tratándose de decisiones evidentemente antijurídicas de

J las-Jueces que conllevan contradicción ala Constitución en tanto lesionen uno o
¿J^rnás derechos humanos, la Corte está facultada para controlarlas, en razón de la

obligación que tiene todo funcionario público de acatar la Constitución, así como
/ de las atribuciones de la Corte Constitucional para garantizar su vigencia yla de

f los derechos de las personas; por tanto, este control no significa intromisión en la
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justicia ordinaria, como pudo ser pensado en algún momento, sino que constituye
la protección de los derechos y la vigilancia de la supremacía de la Constitución;
como bien señala Agustín Grijalva: "Si la Corte Constitucional se limita
estrictamente a examinar las violaciones al debido proceso constitucional u otras
evidentes violaciones al contenido esencial de los derechos fundamentales, tal
control contribuye, antes que dificulte el correcto funcionamiento de la justicia
ordinaria". Para garantizar el desarrollo de esta nueva acción en el marco de los
objetivos constitucionales que la han creado, es necesario también el compromiso
de los usuarios para acudir a ella, solo ante la existencia de actuaciones
procesales lesivas del derecho al debido proceso u otros derechos fundamentales
evidentemente vulnerados, a fin de no desnaturalizar su esencia, que se
presentaría al colocar indiscriminadamente autos y sentencias bajo el resguardo
de esta nueva acción en desmedro de lajusticiaordinaria.

Parámetros de la acción extraordinaria de protección

Ante objeciones que se dan a esta acción, como la del jurista Eduardo
Carmigniani en su artículo Justicia ordinaria versus Constitucional, en el sentido
de que con esta acción se estaría creando una especie de cuarta instancia, en la
que el juzgamiento de causas civiles, penales, laborales, etc., dejarían de
corresponder al final del día a la Función Judicial, y que pasaría en definitiva a la
Corte Constitucional. El citado autor indica que esta acción es una garantía de
carácter jurídico, pero también tiene mucho de político por el manejo que dice se
pueda dar a la Corte Constitucional por parte del Gobierno; por lo que, en
respuesta a tal inconveniente, el mismo autor propone que la Corte
Constitucional, al resolver el recurso extraordinario de protección, anule la
decisión judicial impugnada, mas no dicte nuevo fallo, por lo que debe devolver
el expediente para que el respectivo órgano judicial vuelva a sustanciar con
respecto a lagarantía del debido proceso inicialmente transgredido.

El autor García Falconi nos dice que "no cabe que las Salas de la Corte Nacional
de Justicia, ni ningún Juez, violen derechos constitucionales en sus decisiones y
no se las pueda impugnar, lo contrario sería considerar que las Salas de la Corte
Nacional de Justicia y los jueces, son entes supremos y no sujetos a la
Constitución Política". Continúa este autor "La opinión contraria que tenía la
Corte Suprema de Justicia que feneció con la vigencia de la actual Constitución,
es que gozaban del principio de independencia y que por tal tenían la
competencia y el derecho para decidir por sí y ante sí, de manera definitiva el
significado de la Constitución, pero en doctrina se dice que el sistema de Control
Constitucional más injusto no autorizaría un ejercicio tan lapso de la jurisdicción,
menos todavía puede dicha tesis prosperar a la luz de las garantías
constitucionales".
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Otras objeciones resultan como las planteadas por el Dr. Fabián Coral en su
artículo ¿Equivocado o Intencional? al referirse al sistema abierto de revocatoria,
por laCorte Constitucional, de las sentencias ejecutoriadas de la Corte Suprema
de Justicia. Dice este articulista que: "por error o por intención, las sentencias de
la Corte Suprema de Justicia quedarán sometidas a criterio o al interés político de
cualquier persona, comunidad, organización no gubernamental o corporación,
que alegue que en el trámite que no es parte, se ha violado por acción u omisión,
el debido proceso u otros derechos reconocidos en la Constitución".

Ante situaciones bastante delicadas y anómalas que pueden y/o podrían
proponerse ante la Corte Constitucional por esta acción, buscando la anulación
de la decisión judicial, cabe precisar ciertos límites y/o parámetros que debe
observar la citada Corte previo a la resolución de una acción extraordinaria de
protección. Justamente en aquella distinción de entre las causas que son
susceptibles de acción extraordinaria de protección es donde radica la
importancia del rol que cumple la Corte Constitucional, puesto que mediante un
ejercicio valorativo, este órgano constitucional debe revisar para su admisión si
se cumple con dos requisitos:

1) Que se trate de fallos, vale decir sentencias, autos y resoluciones firmes y
ejecutoriados; y,

2) Que el accionante demuestre que en el juzgamiento, ya sea por acción u
omisión, se ha violado el debido proceso u otros derechos reconocidos en
la Constitución.

En lo que tiene que ver a la procedencia de esta acción, se deben observar los
siguientes requerimientos:

1) Que exista una violación contra un derecho constitucional, ya sea por acción u
omisión; en este Caso de aquellos que tienen por destinatario al juez en su
función de interpretar y apliear el derecho, y que a su vez generan obligaciones,
ya sea de hacer o no hacer., cuyo incumplimiento no puede carecer de vías de
exigibilidad en un estado constitucional de derechos y justicia social como el
nuestro. Cabe señalar que la acción extraordinaria de protección tiene su
fundamento, además, en la Convención Americana de Derechos Humanos,
artículos 43, 44 y 63.

4 Que la violación contra un derecho constitucional, ya sea por acción u
omisión, se produzca en la parte resolutiva de la sentencia, sin que exista otro
mecanismo idóneo para reclamar la prevalencia del derecho constitucional
violado.
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3) Que la violación contra un derecho constitucional, ya sea por acción u
omisión, pueda ser reducida de manera clara y directa, manifiesta, ostensible y
evidente.

4) Que no exista la posibilidad de practicar pruebas que evidencien el alcance y
contenido de la vulneración de derechos constitucionales por acción u omisión.

5) Que no exista, a diferencia de la acción extraordinaria de protección, otro
mecanismo idóneo de defensa judicial para reclamar el derecho constitucional
violado, del cual puede predicarse la misma inmediatez y eficacia para la
protección efectiva, idónea y real del derecho constitucional violado.

En síntesis se puede decir que la acción extraordinaria de protección procede
cuando haya intervenido un órgano judicial; cuando dicha intervención haya
tenido lugar en el juicio y cuando en el juicio se haya resuelto una cuestión
justiciable mediante sentencia o auto definitivo; cuando el fallo cause agravio;
cuando en el fallo se hayan violado, por acción u omisión, derechos reconocidos
en la Constitución o Tratados Internacionales vigentes en el país, referentes a
derechos humanos o a las reglas del debido proceso; cuando esta acción se haya
propuesto una vez que se han agotado los recursos ordinarios y extraordinarios
que se puedan proponer dentro del término legal, a no ser que la falta de
interposición de estos recursos no pueda ser atribuible a la negligencia del titular
del derecho constitucional violado; cuando estos requisitos subsistan al momento
en que la Corte Constitucional resuelva; y cuando el fallo o auto impugnado sea
una sentencia o auto definitivo de iguales características, vale decir definitivo;
esto es, que la violación por acción u omisión de derechos reconocidos en la
Constitución, en la sentencia o auto definitivo, sea consecuencia directa de dicha
sentencia o auto expedido por un órgano de la función judicial, violación que se
deduzca manifiesta y directamente de la parte resolutoria de la sentencia, ya que
esto es lo que realmente vincula y produce efectos reales.

La acción extraordinaria de protección solo puede alegarse contra
sentencias, autos o resoluciones expedidos por órganos de la Función
Judicial que pongan fin al proceso

Cabe señalar que la violación de un derecho constitucional puede consistir en un
acto u omisión del juez al dictar la sentencia o un auto definitivo; y esta acción u
omisión debe violar derechos constitucionales, reglas del debido proceso o
derechos constantes en los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos.
Cabe recalcar que dichaviolación debe ser manifiestamente ilegal o arbitraria en
el caso concreto y por ello resultaría innecesario someter la controversia a un
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marco más amplio de debate o prueba, razón por la cual, esta acción que, como
su nombre lo señala, es "extraordinaria" de protección, no procedería en aquellas
cuestiones dudosas o incompletas en la administración de justicia.

Para decidir si cabe o no la acción extraordinaria de protección, parafraseando al
Dr. Luis Cueva Carrión y aplicando a este tema, hay que investigar si el acto del
juzgador viola o violó derechos constitucionales y si se han respetado o no las
normas del debido proceso.

A manera de corolario, en este apartado y citando al Dr. García Falconí, cabe
señalar que en materia constitucional, específicamente la acción extarordianria de
protección, busca que Corte Constitucional únicamente examine la conformidad
de la sentencia con los derechos constitucionales consagrados en la Constitución,
pues la violación a un derecho constitucional le corresponde conocer a la Corte
Constitucional en forma exclusiva actualmente.

Cuando la Corte Constitucional conozca de una acción extraordinaria de

protección, debe examinarse si existían o no otros mecanismos de defensa
judicial aplicables al caso; debe avaluarse los hechos en que se basa la demanda
y el alcance de derechos o garantías constitucionales violados y si resultan
debidamente incluidos todos los aspectos relevantes para la protección inmediata,
eficaz y completa del derecho o garantía constitucional violado en el aspecto
probatorio y el de decisión del mecanismo alterno de defensa; pues de no ser así,
cualquier aspecto del derecho constitucional del actor, no puede ser dictaminado
por la Corte Constitucional a través de los procedimientos previstos para la
protección, puesto que cualquier otra garantía que se reconozca carecería de
sentido si no existe la posibilidad de ejercerla.

Los derechos fundamentales

Bajo el nuevo paradigma del Estado ecuatoriano como un Estado constitucional
de derechos y justicia, "cambia, sobre todo, la naturaleza misma de la
democracia. La constitucionalización rígida de los derechos fundamentales -
imponiendo obligaciones y prohibiciones a los poderes públicos- en efecto,
insertado en la democracia con una dimensión 'sustancial', que se agrega a la
tradicional dimensión 'política', meramente formal o procedimental".

normas constitucionales sustanciales no son otra cosa que los derechos
fundamentales, ellas pertenecen a todos nosotros, que somos los titulares de los
derechos fundamentales. Es en esta titularidad común; según creo, en donde
reside el sentido de la democracia y de la soberanía popular".
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En el Estado constitucional, los actores judiciales tienen la obligación de hacer
respetar las normas constitucionales sustanciales que no son otra cosa que los
derechos fundamentales, siendo todos nosotros titulares de aquellos derechos,
radicando en esa titularidad la verdadera esencia de la democracia y de la
soberanía popular.

Son 'derechos fundamentales' todos aquellos derechos subjetivos que
corresponden universalmente a todos los seres humanos, en cuanto, dotados del
status de personas, ciudadanos o personas con capacidad de obrar, entendiendo
por 'derecho subjetivo' cualquier expectativa positiva (de prestaciones) o
negativa (de no sufrir lesiones) adscrita a un sujeto por una norma jurídica; y por
status, la condición de un sujeto, prevista asimismo por una norma jurídica
positiva, como presupuesto de su idoneidad para ser titular de situaciones
jurídicas y/o autor de los actos que son ejercicios de éstas.

La Constitución vigente en su artículo 94 determina que la acción extraordinaria
de protección procederá contra sentencias o autos definitivos en los casos que se
haya violado por acción u omisión derechos reconocidos en la Constitución;
aquello evidencia el espíritu garantistaque la actual Carta Constitucional, misma
que consagra como el más alto deber del Estado ecuatoriano la protección de los
derechos que nos asisten a todas las personas. Bajo esta dinámica, cabe destacar
que el texto constitucional habla de derechos constitucionales, lo cual comprende
un universo mucho más amplio que la categoría derechos fundamentales,
empleada en el artículo 52 literal b de las Reglas de Procedimiento para el
Ejercicio de las Competencias de la Corte Constitucional, para el período de
transición, en donde como requisito de procedibilidad se determina que el
recurrente demuestre que en el juzgamiento se ha violado por acción u omisión,
el debido proceso u otros derechos fundamentales; por ende y aplicando un
criterio de jerarquización normativa, la Corte ha de entender que lo que prima es
la disposición constitucional y su espíritu garantista, ante lo cual esta acción
extraordinaria de protección se hace extensiva a la violación de derechos
constitucionales.

Otracuestión que debe establecerse es respecto a si solo opera en resoluciones de
funcionarios judiciales; al respecto mencionaremos que el texto constitucional
habla de autos y sentencias definitivas, lo cual evidencia que mediante una
acción extraordinaria de protección se dirige hacia resoluciones emitidas por
funcionarios que ostentan un poder jurisdiccional, y precisamente ahí radica la
trascendencia de la institución jurídica en análisis, puesto que se pretende revisar
las resoluciones judiciales definitivas.
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La naturaleza extraordinaria de esta acción obliga a que su procedencia se dé
exclusivamente cuando se hayan agotado los recursos ordinarios o
extraordinarios en sede judicial ordinaria, lo cual coloca a la acción
extraordinaria de protección como una medida excepcional a ser invocada
exclusivamente ante el agotamiento de la vía jurisdiccional en todas sus fases;
solo ahí la Corte Constitucional y exclusivamente respecto a una resolución
definitiva en donde se hayan violado derechos constitucionales o normas del
debido proceso podrá actuar, situación parecida a lo que acontece en el Sistema
Interamericano de Derechos Humanos.

La garantía de esta acción extraordinaria se hace extensiva no solo a acciones,
sino también a omisiones, entendido como el dejar de hacer algo teniendo la
obligación jurídica de hacerlo, lo cual aplicado a la institución en estudio
armoniza la obligatoriedad de todo funcionario público y de los particulares a
respetar la Constitución y las normas contenidas en ella, en donde se incorporan
tanto las normas del debido proceso como los derechos que nos asisten a las
personas.

Debido proceso
•'••.•••

Carlos Bernal Pulido, siguiendo la jurisprudencia constitucional colombiana,
define las dos dimensiones del derecho al debido proceso. En primer lugar, se
trata de un derecho que "protege las facultades del individuo para participar en
los procedimientos del Estado constitucional democrático y el ejercicio dentro
del marco de dichos procedimientos de las facultades de hacer argumentaciones,
afirmaciones, aportar pruebas, y las capacidades de rebatir los argumentos de los
demás y de auto criticarse". Por otro lado, se trata también de "un mecanismo
para la protección de otros derechos fundamentales".

Además, en lo que respecta a los sujetos de este derecho, la doctrina y
jurisprudencia comparada han llegado a la clara conclusión de que la titularidad
del derecho al debido proceso no corresponde solamente a las personas naturales,
sino también a las personas jurídicas, incluidas las de Derecho Público.

Así pues, el debido proceso está integrado a la vez por varios subprincipios o
subderechos que lo hacen efectivo. Uno de ellos es el principio de publicidad:
"este principio impide que existan en el proceso actuaciones ocultas que resultan
indispensables para la formación válida de la relación jurídico procesal, pues, de
no ser así el demandado quedaría expuesto a que contra él se profiera una
sentencia adversa sin haber sido siquiera debidamente anoticiado de la existencia
de la demanda promovida en su contra".
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Y esto nos lleva a otro de los aspectos del derecho al debido proceso, cuya
violación se reclama por parte de los accionantes. Se trata del derecho a la
defensa que, en palabras del tratadista colombiano Bernal Pulido, "se erige como
uno de los principios integradores más importantes del debido proceso". Este
derecho abarca desde la posibilidad de concurrir al proceso, pasando a formar
parte del mismo, y de esta manera poder defenderse, presentar alegatos y
pruebas.

Bernal Pulido describe el alcance del derecho a la defensa de la siguiente manera:
"Es preciso resaltar que una de las razones más importantes que justifican la
existencia del derecho a la defensa es la necesidad que tiene cada individuo de
saber si en su contra se tramitan procesos, de intervenir en ellos y de controvertir
las acusaciones y las pruebas que allí se obren"; por ello se ha dicho que el
debido proceso es el "axioma madre", el generador del cual se desprenden todos
y cada uno de los principios y garantías que el Estado ecuatoriano se encuentra
obligado a tutelar. Al respecto, es menester destacar lo que señala el capítulo
octavo del Título II de la Constitución de la República, que consagra en su
artículo 76 las garantías básicas del debido proceso: "Ari. 76.- En todo proceso
en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se
asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías
básicas: (...)". Determinando a lo largo de los siete numerales de este artículo,
garantías afines a todo proceso en el país.

En la especie, aplicando las normas del debido proceso a la acción extraordinaria
de protección, debemos manifestar que siendo éste el eje articulador de la validez
procesal, la vulneración de sus garantías constituye un atentado grave no solo a
los derechos de las personas en una causa, sino que representa una vulneración al
Estado y a su seguridad jurídica, puesto que precisamente estas normas del
debido proceso son las que establecen los lineamientos que aseguran que una
causa se ventile en apego al respeto de derechos constitucionales y a máximas
garantistas, como el acceso a los órganos jurisdiccionales y el respeto a los
principios, valores y garantías constitucionales. De ahí la importancia de la
acción extraordinaria de protección, ya que esta pretende revisar si en una
resolución se han violentado estas normas procesales, que constituyen la garantía
para que el sistema procesal sea uno de los medios idóneos para alcanzar la
realización de la justicia.

Análisis del caso

La Tercera Sala de Sustanciación de la Corte Constitucional, mediante
providencia del 28 de septiembre del 2009, dispuso como medida cautelar, al
amparo del artículo 87 de la Constitución de la República, la suspensión
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inmediata de la ejecución de la Sentencia que motiva la presente acción, así
como la remisión a esta instancia del original del proceso de desahucio signado
con el N.° 399-08 por parte del señor Juez Cuarto de Inquilinato de Guayaquil,
dentro del plazo dispuesto para la presentación del informe, tal como consta a
fojas 105 del proceso.

La Corte Constitucional, una vez analizada la resolución impugnada, ha
observado que el hecho de que la referida sentencia se haya dictado el 25 de
noviembre del 2008 y haya sido posteriormente ejecutoriada, no constituye el
punto central que debe entrar a analizar, ya que la acción extraordinaria de
protección procede precisamente contra sentencias o autos en firme o
ejecutoriados; en esencia, la Corte solo se pronunciará respecto a dos cuestiones
principales, como son la violación de derechos constitucionales o la violación de
normas del debido proceso; por tal razón, esta Corte expresa que su deber, al
igual que el de todo servidor público y aun de los particulares, es precautelar la
efectiva vigencia de los derechos fundamentales, que por su naturaleza son
progresivos y tal progresividad consiste precisamente en ampliar y desarrollar de
mejor forma su núcleo esencial; condición esencial de los derechos
fundamentales que ha sido positivada en norma constitucional, y en tal sentido, al
encontrarnos ante la vigencia de una Constitución de contenidos eminentemente
materiales, que asume el modelo garantista, lo qué ha ocurrido precisamente es
que ha desarrollado de mejor forma el contenido de jos derechos al debido
proceso y de tutela judicial efectiva, dotándolos además de una garantía
jurisdiccional, que es la acción extraordinaria de protección, razón por la cual, al
ejercer las competencias previstas en la Constitución, esta Corte debe
ineludiblemente revisar que no se vulneren principios, derechos y normas del
debido proceso, habida cuenta de que no se puede sacrificar la justicia aun por el
hecho de que las resoluciones hayan sido emitidas con anterioridad a la
promulgación de la vigente Constitución, teniendo presente que el mayor deber
del Estado es el respeto y tutela de los derechos.

En la especie, la accionante presenta la acción extraordinaria de protección por
considerar que se violaron sus derechos constitucionales y el debido proceso en
la causa N.° 399-2008, que por desahucio seguían los cónyuges Dr. Galo
Verduga Vélez y María Zerega Granados de Verduga, en el Juzgado Cuarto de
Inquilinato de Guayaquil ycuya sentencia impugna mediante la presente acción.

Dentro de las violaciones al debido proceso, la accionante señala en su demanda
_aj¿e. el Juez Cuarto de Inquilinato no aseguró su competencia; sin embargo, hay
que recalcar que en la providencia dictada por el Juez Cuarto de Inquilinato el 10
de noviembre del 2008 a las 09hl5, califica la demanda de acuerdo a lo
preceptuado en el artículo 67 del Código de Procedimiento Civil, en
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concordancia con los artículos 31 y 48 de la Ley de Inquilinato, acepta al trámite
la demanda por desahucio por transferencia de dominio, disponiendo que se cite
a la señora Reina Campoverde Alvarado y que a su vez se le haga conocer la
voluntad de los desahuciantes de no mantener ni continuar ninguna relación de
arrendamiento como arrendataria del anterior propietario del inmueble y de la
obligación que tiene de proceder a su desocupación y entrega en el plazo de 90
días, tal como consta a fojas 20 del expediente.

Efectivamente a fojas 25 consta la citación que le hacen a la demandada con
fecha 19 de noviembre del 2008, fecha que se registra en la parte superior donde
consta la firma del señor Secretario (e) del juzgado Cuarto de Inquilinato, en que
le hace la entrega de dos boletas certificadas con las providencias dictadas porel
juez y la obligación que tiene de señalar domicilio jurídico; sin embargo, al
revisar el calendario del año 2008, la fecha en que se notifica a la demandada, 19
de noviembre del 2008, es día miércoles, por lo que contando los tres días que
determina la ley, dicha providencia se ejecutoría recién el lunes 24 de noviembre
del 2008, pero lo curioso que resulta de esta providencia dictada el 19 de
noviembre del 2008, es que antes de que se ejecutoríe dicha providencia, el Juez
Cuarto de Inquilinato dicta el 21 de noviembre una providencia que dice lo
siguiente: "En virtud de la razón del citador Judicial pasen los Autos para
resolver en derecho lo que corresponda"; luego de ello aparece en la misma
providencia la razón que sienta el Secretario (e) el 24 de noviembre del 2008, que
dice: "Guayaquil, a veinticuatro días de noviembre del dos mil ocho a las diez
horas quince minutos, entregué al jefe de las Oficinas de Sorteos y casilleros
judiciales, las boletas que contiene el decreto anterior para que sea depositada
en la casillajudicial No. 2740 de los actores y no se notificó a lademandada por
no haber señalado casillero judicial- Certifico"; según consta a fojas 26 del
expediente; ahora, en el caso que no se haya notificado a la demandada por no
haber señalado casillero judicial, la providencia se ejecutoriaba el mismo día 24
de noviembre del 2008, es decir, el mismo día que el Juez Cuarto de Inquilinato
notificó con otra providencia, dando a conocer a las partes que pasen los autos
para resolver, situación que dejó a la parte demandada en indefensión, ya que no
pudo hacer uso de los términos para poder ejercer la defensa, contraviniendo lo
establecido en el artículo 76 numeral 7 literales a, b y c que dicen lo siguiente: a.
Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del
procedimiento, b. Contar con el tiempo y con los medios adecuados para la
preparación de su defensa; y c. Ser escuchado en el momento oportuno y en
igualdad decondiciones, situación que noaconteció para la demandada.

uego, a pesar de todas estas arbitrariedades del Juez Cuarto de Inquilinato,
después de notificar con la providencia del 24 de noviembre del 2008, el mismo
juez, con fecha 25 de noviembre del mismo año, dicta su resolución dando a
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conocer que es aplicable al caso lo establecido en el artículo 48 de la Ley de
Inquilinato, y que al no estar de acuerdo los desahuciantes a continuar la relación
de arrendamiento con la inquilina como lo estaban quienes le antecedieron en el
derecho de propiedad, le dan noventa días a fin de que desocupe y entregue el
inmueble materia del trámite, según consta a fojas 28 del proceso.

La Corte Constitucional considera que al no haberse respetado los términos de
las providencias notificadas el 19 de noviembre del 2008 y 24 de noviembre del
2008, puesto que todavía, según consta en el proceso, se dejó a la accionante en
indefensión porque no pudo ejercer su legítimo derecho a la defensa, se vulneró
lo establecido en el artículo 76 numeral 7 literales a,byc.

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de
la Constitución de la República del Ecuador, la Corte Constitucional, para el
período de transición, emite la siguiente:

SENTENCIA

1. Declarar vulnerados los derechos consagrados en el artículo 75, numeral
7, literales a, b y c de la Constitución de la República.

2. Aceptar la demanda presentada; en consecuencia, conceder la acción
extraordinaria de protección planteada por la señora Reina Guillermina
Campoverde Alvarado.

3. Dejar sin efecto la Resolución del Juez Cuarto de Inquilinato de
Guayaquil, dictada el 25 de noviembre del 2008, así como todo lo actuado
a partir de fojas 25.

4. Disponer que otro Juez de Inquilinato de Guayaquil, previo sorteo,
continúe con la sustanciación de la causa.

5. Notifíquese, publíquese y cúmplase.
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Razón: Siento por tal, que la Sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno
de la Corte Constitucional, para el período de transición, con siete votos de los
doctores: Fabián Sancho Lobato, Alfonso Luz Yunes, Hernando Morales
Vinueza, Ruth Seni Pinoargote, Nina Pacari Vega, Manuel Viteri Olvera y Edgar
Zarate Zarate, sin contar con la presencia de los doctores Patricio Pazmiño Freiré
y Roberto Bhrunis Lemarie, en sesión del día jueves dieciocho de agosto del dos
mil once. Lo certifico.

MRB/í

Dra. Mafcia/Ramos Benalcázar

SECREI'ARIA GENERAL
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Razón: Siento por tal, que la sentencia que antecede fue suscrita por el doctor
Patricio Pazmiño Freiré, Presidente de la Corte Constitucional, el día lunes
veintiséis de septiembre del dos mil once.- Lo certifico.

MRB/mls

Dra. Marci-a Ramos Benalcazar

SECRETARIA GENERAL
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